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ACTA No. 35-2023.  En la Ciudad de Guatemala, en modalidad virtual a través del link 

https://meet.google.com/ssw-axqh-obj, siendo las 15:00 horas, del 16 de noviembre de 

2023, se encuentran reunidos los miembros integrantes de este cuerpo colegiado: Doctor 

Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, 

Vocal II; Bachiller en Ciencias y Letras Sahara Yarith Méndez Anckermann, Vocal IV;  

Perito en administración Yonshual Nehemías Xinico, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo 

Víctor Arturo Valenzuela Morales, Secretario Académico de este órgano colegiado, con el 

objeto de celebrar sesión extraordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia 

de lo siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, en 

la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a comprobar el 

quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la 

celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de 05 de sus 

integrantes, procede a declararla abierta y a dar inicio a la misma. El Ingeniero 

Agrónomo Jorge Mario Cabrera Madrid, Vocal III no asistió ni presentó excusa. 

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, para su 

aprobación la siguiente agenda: 

 

3º. Ratificación de Acta 34-2023 

 

4º. Informes 

 

5º. Solicitudes 

 

6º. Propuesta del desarrollo de la Escuela de Vacaciones de diciembre-2023 

 

7º. Modificación de carga académica del Primer Semestre de 2024 
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8º. Puntos varios 

 

9º. Cierre de la reunión 

 

 

Los miembros de Junta Directiva, aprobaron la presente agenda.  

 

TERCERO:  Ratificación de Acta 34-2023 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido se 

asienta en el Acta 34-2023 de fecha 02 de noviembre de 2023. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 34-2023 de fecha 02 de noviembre de 

2023. 

 

CUARTO: Informes.  

 

4.1  Informes presentados por el Señor Decano, Doctor Marvin Roberto 

Salguero Barahona: 

 

4.1.1 Remite para conocimiento y efectos correspondientes de este Órgano 

Colegiado, el Oficio REF.SG-760-11-2023 de fecha 10 de noviembre 

del presente año, enviado por el Abogado Luis Fernando Cordón 

Lucero, Secretario General de la USAC, referente al traslado de saldos 

del Ejercicio Fiscal 2021 al 2023 del Proyecto Autofinanciable 

Laboratorio de Suelo, Planta y Agua de la Facultad de Agronomía.  
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Luego de entrar a conocer lo indicado en el Oficio REF.SG-760-11-2023 de fecha 

10 de noviembre del presente año, enviado por el Abogado Luis Fernando Cordón 

Lucero, Secretario General de la USAC, la Junta Directiva, ACUERDA:  

 

a) Recibir y se da por enterada del oficio REF.SG-760-11-2023 donde se indica que 

no es posible el traslado de Saldos del año 2021 al  2023 del Proyecto 

Autofinanciable Laboratorio de Suelo, Planta y Agua de la Subárea de Manejo de 

Suelo y Agua de la Facultad de Agronomía por la suma de  Un millón setecientos 

veintiocho mil ochocientos veintitrés quetzales con 31/100 (Q1,728,823.31) en 

virtud de que la Normativa presupuestaria de Observancia General y Especifica 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala no contempla el traslado de saldos 

que vayan más allá del Ejercicio Fiscal 2022. 

b) Notificar al Coordinador del laboratorio de suelos Doctor Ovidio Aníbal Sacbajá 

Galindo y al Coordinador de la subárea de Manejo de Suelo y Agua, Doctor Edwin 

Guillermo Santos Mansilla y al Lic. Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero; y al 

Ingeniero Erick Leonel Motta Franco, Director de UVIGER  

c) Notificación y transcripción inmediata. 

 

4.1.2 Presenta para conocimiento de este Órgano Colegiado, el Oficio 

Ref.:DIGA 502-2023 recibido en la Decanatura, firmado por el 

Ingeniero Luis Pedro Ortiz de León, Director General de 

Administración. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Recibir y se da por enterada de la respuesta de la Dirección General de 

Administración (DIGA), respecto a la modalidad aprobada en el año 2024 la cual 

hasta la fecha no aprueba la presencialidad. 

b) Solicitar al Consejo Superior Universitario la autorización de ingreso de docentes 

y estudiantes de la Facultad de Agronomía para realizar la actividad docente en 

modalidad presencial en la Escuela de Vacaciones del mes de diciembre del año 

2023 y el primer semestre del año 2024. 

c) Notificación y Ratificación inmediata. 

 

4.2 Informes presentados por el Señor Secretario Académico, Ingeniero 

Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales.  

 

4.2.1 Se recibió del Departamento de Registro y Estadística de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, la Circular RyE-Jefatura No. 
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033-2023, en relación a la Innovación y modernización tecnológica de 

firma electrónica avanzada. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Recibir y se da por enterada de la información de la circular RyE Jefatura33-2023 

donde indican que se encuentran realizando el proceso de modernización 

tecnológica para la prestación del Servicio de Firma Electrónica Avanzada. Por tal 

razón la Cámara de Comercio de Guatemala dejara de emitir los Token físicos a 

partir del 31 de octubre del presente año e iniciar con la utilización de la nueva 

tecnología a partir del mes de enero del año 2024. 

b) Notificar al Ingeniero Brayan Otto Fuentes Paz, jefe del Departamento de Registro 

y Estadística, de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

c) Divulgar y publicitar la circular RyE Jefatura 33-203 por todos los medios 

digitales a los estudiantes y catedráticos de FAUSAC con el apoyo de la oficina de 

Atención a Estudiantes. 

d) Notificación y ratificación inmediata 

4.2.2 Informa que recibió de la Coordinadora General de Planificación de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, la Circular CGP.18.10.2023 

para hacer entrega del ejemplar del Plan Estratégico USAC 2030 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a) Recibir del Coordinador General de Planificación de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala un ejemplar del Plan Estratégico USAC 2030 

b) Instruir a Secretaria Académica trasladar el ejemplar del Plan Estratégico USAC 

2030 al Centro de Documentación e Investigación Agrícola para que sirva de 

consulta a estudiantes, catedráticos e interesados en el tema. 

c) Notifíquese 

 

4.2.3 Informa que recibió del Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, 

Jefe de la Unidad de Control Académico, informe de verificación de la 

asignación del Módulo de Productos Cárnicos de la Estudiante Díaz 

Sandoval, María José, registro académico 201603615 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a) Recibir del Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Jefe de la Unidad de 

Control Académico de la Facultad de Agronomía, la información solicitada en el 

Punto SEXTO inciso 6.11 del acta 34-2023 respecto a si la estudiante María Jose 

Diaz Sandoval, Registro Académico 201603615 se había asignado el curso 

Módulo de Productos Cárnicos en el período comprendido del año 2016 al 

segundo semestre 2023. La respuesta del Ingeniero Edi Quan es que no se ha 

asignado el curso mencionado. 

b) Aprobar, con base en la información recibida de la Unidad de Control Académico 

de FAUSAC, la realización del examen por suficiencia del Módulo de Productos 

Cárnicos a la estudiante María Jose Díaz Sandoval Registro Académico 

201603615. 

c) Instruir al Coordinador de la subárea se proceda a un profesor especialista de la 

materia: Módulo de Productos Cárnicos, quién llevará a cabo la evaluación con 

base en el programa vigente. Dicha evaluación será supervisada por el 

Coordinador del Área quién reportará el resultado a donde corresponda 

administrativamente y a Junta Directiva. 

d) Instruir al Coordinador de la Subárea reportar a Junta Directiva y al Coordinador 

de Área el nombre del profesor que realizará el examen de suficiencia y la fecha 

en que se realizará el mismo 

e) Instruir al Coordinador del Área la supervisión de la evaluación del examen por 

suficiencia del Módulo de Productos Cárnicos a realizar a la estudiante María Jose 

Díaz Sandoval Registro Académico 201603615; y que el resultado del examen lo 

reporte a donde corresponda administrativamente y a Junta Directiva. 

f)  Notificar la aprobación del examen por suficiencia del Módulo de Productos 

Cárnicos a la estudiante María Jose Díaz Sandoval, al Coordinador del Área y de 

la Subárea. 

g) Notificación y ratificación inmediata. 

 

QUINTO: Solicitudes  

 

5.1  La estudiante Wendy Lilian Cano Hernández, registro académico 

200418027, solicita autorización para que los cursos de Agricultura 

Orgánica y Pastos y Forrajes, puedan agregarse como electivos en la 

certificación de cursos. Por cambio de Plan 98 al Plan 2007. 
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Junta Directiva Acuerda: 

a) Solicitar al ingeniero Edi Noé Quan Barrios, Jefe de la Unidad de Control 

Académico, un informe del número de cursos electivos y créditos autorizados en 

el pensum de estudios de la carrera de Ingeniero Agrónomo en Sistemas de 

Producción Agrícola Plan 2007; y de estos cuantos han sido aprobados por la 

estudiante Wendy Lilian Cano Hernández, registro académico 200418027. 

b) Indicar si existe disponibilidad, de acuerdo al número de cursos y créditos 

electivos del pensum Plan 2007 de Sistemas de Producción Agrícolas, de 

incorporar como cursos electivos los cursos de Agricultura Orgánica y Pastos y 

Forrajes que tiene aprobados en el pensum del Plan 80 la estudiante Wendy 

Lilian Cano Hernández, registro académico 200418027. 

c) Notificación inmediata 

 

5.2 El Doctor Mario Alberto Méndez Muñoz, Coordinador de la Comisión 

de Reestructura Académica de la Facultad de Agronomía, presenta la 

propuesta de Marco Filosófico de la Facultad de Agronomía, Misión, 

Visión, Valores y Competencias Institucionales, para conocimiento y 

aprobación de este Órgano Colegiado, así como su difusión.  
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Recibir y se da por enterada de la propuesta presentada por el Doctor Mario 

Alberto Méndez Muñoz, Coordinador de la Comisión de Reestructura Académica 

de la Facultad de Agronomía, del Marco Filosófico de la Facultad de Agronomía, 

Misión, Visión, Valores y Competencias Institucionales 

b) Instruir al Doctor Oscar Ernesto Medinilla, director de UPDEA; a la Ingeniera 

María Goretti Pérez Franco, encargada de la Oficina de Atención a Estudiantes y 

egresados; y al Ingeniero Luis Segura, Secretario Adjunto; que socialicen el Marco 

Filosófico de la Facultad de Agronomía: Misión, Visión, Valores y Competencias 
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Institucionales con los sectores: catedráticos, estudiantes, administrativos y 

egresados. 

c)  Se da un plazo de 30 días hábiles para recibir el informe de la socialización. 

UPDEA 

d)  Notificación y ratificación inmediata 

 

5.3 Solicitudes de estudiantes para asignar cursos en Escuela de Vacaciones 

de diciembre 2023 

 

5.3.1 La Estudiante María Celeste Martínez Arriola, registro académico 

201214493, solicita autorización para cursar Formulación y Evaluación 

Ambiental y Gestión Financiera, en Escuela de Vacaciones de diciembre 

de 2023 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Denegar la solicitud de la estudiante María Celeste Martínez Arriola, registro 

académico 201214493; de asignarse los cursos Formulación y Evaluación 

Ambiental y Gestión Financiera, en Escuela de Vacaciones de diciembre de 2023 

sin haber ganado el curso prerrequisito. 

b) Notificar a la estudiante María Celeste Martínez Arriola y al Ingeniero Agrónomo 

Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador de Escuela de Vacaciones diciembre 

2023 

c) Notificación y ratificación inmediata 

 

5.3.2 El estudiante Lested Darío Rivas González, registro académico 

201603276, solicita autorización para inscribirse a un curso electivo 

(como tercer curso) en Escuela de Vacaciones de diciembre 2023 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Denegar al estudiante Lested Darío Rivas González, registro académico 

201603276, la solicitud para cursar un tercer curso en escuela de vacaciones, 

porque se incumpliría el artículo 28 inciso a) del Normativo del Programa de 

Escuela de Vacaciones de la Facultad de Agronomía de la universidad de San 

Carlos de Guatemala. 

b) Notifica al estudiante Lested Darío Riva González y al Ingeniero Agrónomo Carlos 

Fernando López Búcaro, Coordinador de la Escuela de Vacaciones diciembre 

2023. 

c) Notificación y ratificación inmediata. 

 

5.3.3 Un grupo de estudiantes, solicitan la apertura del curso Principios de 

Riego, en Escuela de Vacaciones de diciembre 2023 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Informar a los estudiantes que el curso de Principios de Riego y Drenaje está 

autorizado en la propuesta de Escuela de Vacaciones de diciembre 2023. 

b) Notifíquese. 

 

5.3.4 Un grupo de estudiantes, solicitan la apertura del curso Legislación en 

Recursos Naturales Renovables y Ambiente, en Escuela de Vacaciones 

de diciembre 2023  
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Negar la solicitud de la apertura del curso de Legislación en Recursos Naturales 

Renovables y Ambiente, en Escuela de Vacaciones de diciembre 2023  

b) Notificar a los estudiantes y al Coordinador de la Escuela de Vacaciones, 

Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro. 

c) Notificar y ratificar de manera inmediata. 

 

5.3.5 La Estudiante Elisa de los Angeles Velásquez Morales, registro 

académico 201021806, solicita autorización de este Órgano de 

Dirección, para asignarse el curso de Física General en la Escuela de 

Vacaciones de diciembre 2023 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Solicitar un dictamen al Ingeniero Edi Quan, jefe de Control Académico; donde 

indique a Junta Directiva si la estudiante Elisa de los Ángeles Velásquez Morales, 

registro académico 201021806 ha cursado la asignatura de Física General en 

Escuela de Vacaciones en el período comprendido del año 2010 al segundo 

semestre del año 2023. Esto con el propósito de velar por el cumplimiento del 

artículo 25 del normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil de la Facultad 

de Agronomía. 

b) Notifíquese al Ingeniero Edi Quan y a la estudiante Elisa de los Ángeles Velásquez 

Morales. 

c) Notificación y ratificación inmediata. 

 

5.3.6 El estudiante Diego Alejandro de León Aspuac, registro académico 

201804141, solicita autorización para asignarse los cursos de Diseño 

y Estructuras para Manejo de Agua e Hidrogeología, como electivos, 

en Escuela de Vacaciones de diciembre 2023 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a) Aprobar al estudiante Diego Alejandro de León Aspuac, registro académico 

201804141, la autorización para asignarse los cursos de Diseño y Estructuras 

para Manejo de Agua e Hidrogeología, como electivos en Escuela de Vacaciones 

de diciembre 2023, con la condición de cumplir con haber aprobado los cursos 

prerrequisitos y tenga disponibles créditos académicos en cursos electivos en la 

carrera de Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola. 

b) Instruir al estudiante Diego Alejandro de León, realice el trámite de solicitud de 

una constancia con el Ingeniero Edi Quan, Jefe de Control Académico, de tener 

aprobados los cursos que son prerrequisitos de los curos de Diseño y Estructuras 

para Manejo de Agua e Hidrogeología, así como la disponibilidad de cursos y 

créditos académicos electivos. 

c) Notificar al estudiante Diego Alejandro de León y al Ingeniero Carlos López 

Búcaro, Coordinador de Escuela de Vacaciones diciembre 2023. 

d) Instruir al Secretario Académico para que los casos similares al del estudiante 

diego Alejandro de León, se resuelvan en Secretaría académica con el apoyo de 

Control Académico para darles a los estudiantes soluciones eficientes y eficaces 

cumpliendo los normativos de la Facultad de Agronomía. 

e) Notificación y ratificación inmediata.   

 

5.3.7 El estudiante Ender Alejandro Fernández Hernández, registro 

académico 201900767, solicita autorización para asignarse el Módulo 

Empresarial, más un curso electivo, en Escuela de Vacaciones de 

diciembre 2023 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a) Enviar la solicitud al Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, 

Coordinar de la Escuela de Vacaciones de diciembre-2023, para pedir opinión de 

la Subárea respectiva. 

b) Notificación y ratificación inmediata 

 

5.4  Los estudiantes Andrés Manuel de Jesús Ajsivinac Ordoñez, registro 

académico 201905772; María Del Carmen Siliezar Hernández, registro 

académico 201804134; Estuardo Armando Macario Ramos, registro 

académico 201732130; Edwin Antonio Cruz Lira, registro académico 

201905784 y Juan Diego González Alvarado, registro académico 

201603540, informan que durante el segundo semestre 2023 cursaron 

Almacenamiento y Procesamiento de Cosechas, pero, por 

inconvenientes no pudieron cambiarse de sección, por lo que solicitan 

autorización de este órgano colegiado para realizar dicho cambio.  
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Informar a los estudiantes Andrés Manuel de Jesús Ajsivinac Ordoñez, Registro 

Académico 201905772; María Del Carmen Siliezar Hernández, Registro 

Académico 201804134; Estuardo Armando Macario Ramos, Registro Académico 

201732130; Edwin Antonio Cruz Lira, Registro Académico 201905784 y Juan 

Diego González Alvarado, Registro Académico 201603540, que el curso de 

Almacenamiento y Procesamiento de Cosechas que recibieron con el Ingeniero 

Walter Reyes Sanabria se hará el cambio en el sistema por adición del curso.  

b) Informar a los estudiantes, a los catedráticos: Ingeniero Walter Reyes y la 

Ingeniera Yasmin Silvestre, realizar el procedimiento establecido para la adición 

de cursos. 

c) Notificar a los estudiantes, al Ingeniero Walter Reyes y la Ingeniera Yasmin 

Silvestre 

5.5 El Maestro José Humberto Calderón Díaz, Director de la Escuela de 

Estudios de Postgrado, traslada para su conocimiento y efectos de este 

Órgano de Dirección, la Ref.CIPostdocFAUSAC-41-2023 de fecha 07 de 

noviembre de 2023, en el que el Doctor Gesly Aníbal Bonilla 
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Landaverry solicita se realicen las gestiones necesarias para subsanar 

su contratación en el presente semestre.   
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Informar al Ingeniero José Humberto Calderón Díaz, Director de la Escuela de 

Estudios de Postgrado, que este Órgano de Dirección no ha emitido ningún 

nombramiento al Doctor Gesly Bonilla Landaverry para el segundo semestre del 

año 2023, por lo que no hay ninguna gestión pendiente de contratación. 

b) Notificación y ratificación inmediata 

 

5.6 El Doctor Byron Humberto González Ramírez, Profesor Titular, 

Registro de Personal 950035, informa que ha participado en la jornada 

de nivelación docente en aspectos didácticos, profesionales y 

psicopedagógicos, organizada por la Dirección General de Docencia 

durante el segundo semestre de 2023, para atender la evaluación 

insatisfactoria correspondiente al año 2021. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Recibir la información y se da por enterada del cumplimiento del Artículo 53 del 

Reglamento de Evaluación y Promoción del Personal Académico, donde se 

instruye al profesor con evaluaciones insatisfactorias realizar su capacitación en 

los aspectos deficientes en los programas de Formación Docente impartidos por 

la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

b) Trasladar este acuerdo a la Comisión de Evaluación Docente de la Facultad de 

Agronomía para los efectos correspondientes 

c) Notificar al Doctor Byron Humberto González Ramírez y a la Comisión de 

Evaluación Docente 

d) Notificación y transcripción inmediato 
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5.7  El Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática, responde al requerimiento de este Órgano de Dirección, 

según Punto QUINTO, inciso 5.9 del Acta 31-2023. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Recibir y se da por enterada del informe del Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez 

Ramírez, Jefe del Departamento de Informática de la habilitación del espacio para 

subir las notas de los controles personales en la plataforma de informática 

requeridos en los puntos de actas: Punto QUINTO inciso 5.9 acta 31-2023 y Punto 

QUINTO inciso 5.38 acta 21-2023 del 20 de julio del año 2023. 

b) Socializar con estudiantes y catedráticos incluidos en el punto 5.38 del acta 21-

2023 de fecha 20 de julio del año 2023. 

c) Notificación Inmediata 
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5.8 El Ingeniero Agrónomo Edwin Enrique Cano Morales, Profesor Titular, 

solicita una revisión al Punto SEXTO, inciso 6.14 del Acta 28-2023 y 

girar instrucciones a donde corresponda para corregir el resultado de 

su evaluación docente correspondiente al año 2021 y posteriormente 

resolver y notificar lo pertinente. 

  

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Recibir y se da por enterada de la solicitud del Ingeniero Edwin Enrique Cano 

Morales. 

b) Remitir a la Comisión de Evaluación Docente de la Facultad de Agronomía, la 

solicitud del Ingeniero Edwin Enrique Cano Morales donde expresa girar 

instrucciones para corregir la evaluación y posteriormente resolver y notificar lo 

conducente, indicando “puede notarse en los resultados de los aspectos 

evaluados aparece una valoración de cero puntos, en función de ello, se puede 

“inferir” que no se realizó evaluación alguna” 

c) Instruir a la Comisión de Evaluación Docente de la Facultad de Agronomía 

analizar la solicitud del Ingeniero Edwin Enrique Cano Morales y proceder a 

responder su solicitud enviando copia a Junta Directiva. 

d) Notificación y ratificación inmediata 
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5.9 El Ingeniero Agrónomo Edgar Eduardo Pretzanzin Tohom, Profesor 

Titular, expresa su inconformidad con el resultado parcial de su 

evaluación docente del año 2021, por lo que solicita una revisión y 

corrección de la nota. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Recibir y se da por enterada de la solicitud del Ingeniero Edgar Eduardo 

Pretzanzin Tohom. 

b) Remitir a la Comisión de Evaluación Docente de la Facultad de Agronomía, la 

solicitud del Ingeniero Edgar Eduardo Pretzanzin Tohom donde expresa” su 

inconformidad con la notificación parcial de la evaluación 2021, solicitando 

revisión y corrección de la nota, ya que ningún estudiante lo evaluó”. 

c) Instruir a la Comisión de Evaluación Docente de la Facultad de Agronomía 

analizar la solicitud del Ingeniero Edgar Eduardo Pretzanzin Tohom y proceder a 

responder su solicitud enviando copia a Junta Directiva. 

d) Notificación y ratificación inmediata 
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5.10 El Doctor Adalberto Bladimiro Rodríguez García, Profesor Titular, 

solicita se le informe detalladamente sobre lo sucedido con su 

evaluación docente del año 2021. 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y se da por enterada de la solicitud del Doctor Adalberto Bladimiro 

Rodríguez García 

b) Remitir a la Comisión de Evaluación Docente de la Facultad de Agronomía, la 

solicitud del Doctor Adalberto Bladimiro Rodríguez García donde solicita “un 

informe con detalle del número de estudiantes que lo evaluaron, el número de 

boletas recibidas ya que es diferente sacar una nota de cero a no haber sido 

evaluado” girar instrucciones para corregir la evaluación y posteriormente 

resolver y notificar lo conducente. 

c) Instruir a la Comisión de Evaluación Docente de la Facultad de Agronomía 

analizar la solicitud del Doctor Adalberto Bladimiro Rodríguez García y proceder 

a responder su solicitud enviando copia a Junta Directiva. 

d) Notificación y ratificación inmediata 
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5.11 El Ingeniero Agrónomo Ernesto Yac Juárez, Profesor Interino, solicita 

una revisión al Punto SEXTO, inciso 6.14 del Acta 28-2023 sobre su 

resultado menor de 64.56% en la evaluación docente correspondiente 

al año 2021. 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA  

 

a) Recibir y se da por enterada de la solicitud del Ingeniero Agrónomo Ernesto Yac 

Juárez 

b) Remitir a la Comisión de Evaluación Docente de la Facultad de Agronomía, la 

solicitud del Ingeniero Agrónomo Ernesto Yac Juárez donde solicita revisión de la 

Evaluación Docente correspondiente al año 2021. 

c) Instruir a la Comisión de Evaluación Docente de la Facultad de Agronomía 

analizar la solicitud del Ingeniero Agrónomo Ernesto Yac Juárez y proceder a 

responder su solicitud enviando copia a Junta Directiva. 

d) Notificación y ratificación inmediata 
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5.12 El estudiante Carlos Ignacio De la Cruz De la Cruz, Registro Académico 

201803950, solicita autorización para asignarse el curso electivo 

Producción Orgánica II, impartido por el Ingeniero Agrónomo Cesar 

Linneo García Contreras, durante el segundo semestre de 2023, debido 

que ya no le aparece asignado.  

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Instruir al Ingeniero Edi Quan, Jefe de la Unidad de Control Académico, y al 

Ingeniero Daniel Osvaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática 

para que procedan a revisar lo expresado por el estudiante Carlos Ignacio De la 

Cruz De la Cruz, Registro Académico 201803950, sobre la asignación del curso 

electivo Producción Orgánica II que se identifica con el código 707022 E impartido 

por el ingeniero César Linneo donde indica que en la fecha 1 de agosto le aparecía 

asignado el curso pero el día 26 de octubre ya no le aparece asignado. 

b) Aprobar la adición del curso Producción Orgánica II impartido por el Ingeniero 

César Linneo siempre que se cumpla con haber asistido a clases, realizar los 

trabajos de investigación y haber aprobado los exámenes. 

c) Habilitar un espacio en la Plataforma de informática para que el Ingeniero César 

Linneo pueda asignar la nota del curso obtenida por el estudiante Carlos Ignacio 

De la Cruz De la Cruz, Registro Académico 201803950 

d) Notificar a la Unidad de Control Académico, Departamento de Informática, 

Ingeniero César Linneo y al estudiante Carlos Ignacio De la Cruz De la Cruz. 

e) Notificación y Ratificación inmediata 
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5.13  El estudiante Oscar Eduardo Villatoro Contreras, registro académico 

202001846, solicita autorización para asignarse el Módulo de 

Producción de Frutales y Cultivos Industriales, durante el segundo 

semestre de 2023, impartido por la Ingeniera Yasmin Silvestre. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Aprobar al estudiante Oscar Eduardo Villatoro Contreras Registro Académico 

202001846 la adición del Módulo de Producción de Frutas y Cultivos Industriales 

(706207M) impartido por la Ingeniera Yasmin Silvestre en el segundo semestre 

del año 2023 

b) Instruir al Ingeniero Edi Quan, Jefe de Control Académico y al Ingeniero Daniel 

Osvaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática; para que procedan 

a crear un espacio en la Plataforma de informática para realizar la adición del 

curso. 

c) Notificar al Ingeniero Edi Quan, Ingeniero Daniel Pérez, Ingeniera Yasmin 

Silvestre y al estudiante Oscar Eduardo Villatoro Contreras 

d) Notificación y ratificación inmediata 
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5.14 La Estudiante María de la Luz Valdez Herrera, registro académico 

201703260, solicita autorización para asignarse el curso de 

Descentralización y Participación Social, como electivo, durante el 

segundo semestre de 2023, impartido por el Licenciado Pedro 

Celestino Cabrera. 

   

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

Informar a la estudiante María de la Luz Valdéz Herrera, Registro Académico 201703260 que 

Junta Directiva emitió acuerdo en sesión anterior y el procedimiento establecido se debe 

hacer en la Unidad de Control Académico. 
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5.15 La Estudiante Marilin Rebeca Barrientos Marroquín, solicita a este 

Órgano de Dirección prórroga para someterse al Seminario II. 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Solicitar opinión del Doctor Vicente Martínez, Director del Instituto de 

Investigaciones Agronómicas y Ambientales, lo concerniente a la prórroga para 

someterse a la evaluación de seminario II de la estudiante Marilin Rebeca 

Barrientos Marroquín 

b) Notificación Inmediata. 
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5.16  El Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales, Secretario 

Académico, solicita dispensas para estudiantes que realizaron el pago 

de examen de retrasada el mismo día de la evaluación, debido a 

problemas con la Plataforma de la Facultad. 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Aprobar las dispensas para estudiantes que realizaron el pago de examen de 

retrasada el mismo día de la evaluación, en las fechas comprendidas jueves 9, 

viernes 10 y lunes 13 de noviembre de 2023. 

b) Notifíquese. 
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5.17 El Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, 

presenta para conocimiento y aprobación de Junta Directiva, el 

Calendario de Actividades Académico-administrativas, 

correspondiente al Primer Semestre de 2024 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
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a) Aprobar el Calendario de Actividades Académico-administrativas, 

correspondiente al Primer Semestre de 2024. 

b) Notificar a Áreas, Subáreas, UPDEA, Unidad de Control Académico y AEA para 

su conocimiento y efectos correspondientes. 

 

5.18 Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II de Junta Directiva, 

solicita que se gestione ante el Instituto Nacional de Bosques -INAB- 

para reconocimiento del curso de ECUT. 

 

La Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II de Junta Directiva, solicita realizar las gestiones necesarias ante 

el Instituto Nacional de Bosques -INAB- para que se conceda la exoneración, a egresados de la Facultad de 

Agronomía, de presentar la acreditación del curso de Estudios de Capacidad de Uso de la Tierra. 

 

La Dra. Gutiérrez manifiesta que, para inscribirse el Registro Nacional Forestal del INAB, el profesional que 

desee realizar Estudios de Capacidad de Uso de la Tierra -ECUT-debe presentar, entre otros requisitos, copia 

del diploma de aprobación de dicho curso.  Sin embargo, en el plan de estudios de las carreras de Ingeniería 

Agronómica en Recursos Naturales Renovables, existen las asignaturas de Fotogrametría y Fotointerpretación 

una y Mapeo y Clasificación de Suelos la otra.  Materias que proveen los conocimientos especializados para 

elaborar los ECUT.  Por lo tanto, la Dra. Gutiérrez considera innecesario que los egresados de esta casa de 

estudios, que hayan cursado ambas asignaturas, deban someterse al curso en mención en los requisitos 

referidos ya que la formación en la materia es impartida, en esta casa de estudios, durante dos semestres con 

mayor profundidad y duración que el curso citado. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Instruir al Ingeniero Agrónomo Erick Leonel Motta Franco, director de UVIGER, 

para gestionar ante INAB se reconozca la formación recibida en la FAUSAC, para 

realizar los ECUT sin necesidad de recibir el curso impartido por INAB. 

b) Notificación y ratificación inmediata 

 

5.19 Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II de Junta Directiva, 

solicita que se gestione ante el Ministerio de Ambiente y Recursos 

Naturales -MARN- para reconocimiento del Curso de EIA. 
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La Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II de Junta Directiva, solicita realizar las gestiones pertinentes ante 

el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales -MARN- para que se conceda la exoneración, a egresados de la 

Facultad de Agronomía, de presentar la acreditación del curso especializado en materia de evaluación 

ambiental impartido por algún colegio profesional. 

 

La Dra. Gutiérrez manifiesta que, para inscribirse como consultor ambiental en el MARN, el interesado debe 

presentar, entre otros requisitos, “copia simple del diploma de cursos de especialización de ciento veinte (120) 

horas expedidas por colegios pertenecientes al colegio de profesionales”.  Sin embargo, en el plan de estudios 

de las carreras de Ingeniería en Gestión Ambiental Local y en la de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y 

Forestales existen las asignaturas de Evaluación Ambiental, en la primera, y de Evaluación de Impacto 

Ambiental, en la segunda.  Materias que proveen los conocimientos especializados para elaborar los 

instrumentos ambientales que contempla la legislación nacional.  Por lo tanto, la Dra. Gutiérrez considera 

innecesario que los egresados de esta casa de estudios, que hayan cursado alguna de las asignaturas citadas, 

deban someterse al curso citado en los requisitos referidos ya que la formación en la materia es impartida, en 

esta casa de estudios, durante un semestre con mayor profundidad y duración que el curso de 120 horas 

mencionado. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Instruir al Ingeniero Agrónomo Erick Leonel Motta Franco, director de UVIGER 

para gestionar ante el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales -MARN- se 

reconozca la formación recibida en la FAUSAC en el curso de Estudio de Impacto 

Ambiental, para ser acreditados para realizar los Estudios de Impacto Ambiental 

sin necesidad de recibir el curso impartido por ese Ministerio. 

b) Notificación y ratificación Inmediata 

 

5.20  Solicitud del Ingeniero Edgar Franco para solicitud de asignación de Carga 

Académica para profesores de Facultad de Agronomía 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar la modificación a la carga académica del primer semestre del año 2024 

donde se asignaron carga académica para reestructura a los profesores para que 

participen en la misma, pero de acuerdo a la disponibilidad de horas que permitía 

sus compromisos programados por los Coordinadores de Áreas y Subáreas en la 

Carga Académica 2024.  

b) Informar al Ingeniero Edgar Franco, Delegado Titular Claustro de Profesores 

Facultad de Agronomía; que se consideró y se asignó carga académica a los 

profesores, pero solo donde lo permitían los compromisos académicos acordados 

previamente con los Coordinadores de Área y Subárea en la Carga Académica 

2024. 

c) Notificación y ratificación inmediata 
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5.21  El Ingeniero Agrónomo Roderico Antonio Estrada Muy, Coordinador de la 

Subárea de Cuantificación e Investigación, solicita modificar 

permanentemente el horario de contratación del Doctor Ezequiel Abraham 

López Bautista, Registro de Personal 970213, a partir del 1 de enero de 2024 

quedando de la siguiente manera: de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas.  

 

 

 

Junta Directiva Acuerda: 
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a) Aprobar la modificación de forma permanente del horario de contratación del 

Doctor Ezequiel Abraham López Bautista, Registro de personal 970213 a partir 

del 1 de enero 2024. El nuevo horario de contratación es de 10:00 a 18:00 horas 

de lunes a viernes  

b) Notificar este acuerdo al Ingeniero Roderico Estrada Muy, Coordinador Subárea 

Métodos de Cuantificación e Investigación, Doctor Ezequiel Abraham López 

Bautista, Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero de la Facultad de Agronomía, 

Departamento de Informática y a la División de Recursos Humanos de la 

Universidad de San Carlos. 

c) Notificación y Ratificación inmediata 

 

5.22  Solicitud de modificar la carga académica de los profesores titulares Doctor 

Ezequiel Abraham López Bautista y del Ingeniero Agrónomo Marino 

Barrientos García, correspondiente al Primer Semestre de 2024 

 

 

 

Junta Directiva Acuerda: 
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a) Aprobar la modificación de Carga Académica para el año 2024 de los Profesores 

Titulares Doctor Ezequiel López y el Ingeniero Marino Barrientos solicitada por el 

Ingeniero Roderico Estrada Muy, Coordinador Subárea Métodos de 

Cuantificación e Investigación de la FAUSAC. 

b) Notificar la modificación de Carga Académica al Doctor Ezequiel López, Ingeniero 

Marino Barrientos, Ingeniero Roderico Estrada Muy y al Doctor Oscar Medinilla 

Coordinador de UPDEA 

c) Notificación y ratificación inmediata. 

 

5.23 El Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, 

presenta para conocimiento y aprobación de Junta Directiva, la 

propuesta de modificación del Normativo de Escuela de Vacaciones de 

la Facultad de Agronomía. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Aprobar las modificaciones al Normativo de la Escuela de Vacaciones  

b) Notificar al Ingeniero Carlos López Búcaro, Coordinador de Escuela de Vacaciones 

diciembre 2023, Doctor Oscar Medinilla, Coordinador de UPDEA y la Ingeniera 

María Goretti Franco, Encargada de la Oficina de Atención de Estudiantes y 

Egresados; para su divulgación. 

c) Notificación y ratificación inmediata 
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5.24 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

presentada por la estudiante Stephanie María González Chacón, registro 

académico 201318404. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Stephanie María 

González Chacón, registro académico 201318404 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, a la estudiante Stephanie María González Chacón, registro 

académico 201318404, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 09:00 

horas, en el Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.25 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

presentada por el estudiante Francisco Gabriel Salvador De León, 

registro académico 201703373. 

 



70 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 



71 
 
 
 

 
 

 

 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Francisco Gabriel 

Salvador De León, registro académico 201703373 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Francisco Gabriel Salvador De León, registro 

académico 201703373, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 09:00 

horas, en el Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.26 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

presentada por el estudiante Eswin Alberto Zamora Pérez, registro 

académico 201703282. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Eswin Alberto 

Zamora Pérez, registro académico 201703282 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Eswin Alberto Zamora Pérez, registro académico 

201703282, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 09:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.27  Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Johny Hamblet León Chinchilla, 

registro académico 200915822. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Johny Hamblet 

León Chinchilla, registro académico 200915822 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Johny Hamblet León Chinchilla, registro académico 

200915822, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 09:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

5.28  Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Greta Ana Valeska Sigüenza 

Conde, registro académico 201119300. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Greta Ana 

Valeska Sigüenza Conde, registro académico 201119300 y verificar que cumple 

con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 
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a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, a la estudiante Greta Ana Valeska Sigüenza Conde, registro 

académico 201119300, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 09:00 

horas, en el Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.29  Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Nancy Esmeralda Flores Solares, 

registro académico 201121973. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Nancy 

Esmeralda Flores Solares, registro académico 201121973 y verificar que cumple 

con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, a la estudiante Nancy Esmeralda Flores Solares, registro 

académico 201121973, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 09:00 

horas, en el Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

5.30 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante José Alexander Sucuquí Perebal, 

registro académico 201804290. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante José Alexander 

Sucuquí Perebal, registro académico 201804290 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante José Alexander Sucuquí Perebal, registro 

académico 201804290, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 09:00 

horas, en el Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

5.31 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Analucia Cano González, registro 

académico 201015393. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Analucia Cano 

González, registro académico 201015393 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, a la estudiante Analucia Cano González, registro académico 

201015393, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 09:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

5.32 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Juventino Lima Donis, registro 

académico 199910095. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Juventino Lima 

Donis, registro académico 199910095 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Juventino Lima Donis, registro académico 

199910095, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 09:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.33  Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Gladys Marileth Alvarez Divas, 

registro académico 201703452. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Gladys Marileth 

Alvarez Divas, registro académico 201703452 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 
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a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, a la estudiante Gladys Marileth Alvarez Divas, registro académico 

201703452, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 09:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.34 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Eleazar Rafaél Villanueva 

Estacuy, registro académico 201112241. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Eleazar Rafaél 

Villanueva Estacuy, registro académico 201112241 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 
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a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Eleazar Rafaél Villanueva Estacuy, registro 

académico 201112241, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 09:00 

horas, en el Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.35 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Joel Alexandro Aguilar Alvarez, 

registro académico 201603547. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Joel Alexandro 

Aguilar Alvarez, registro académico 201603547 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Joel Alexandro Aguilar Alvarez, registro académico 

201603547, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 09:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

5.36 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Aroldo de Jesús Chogüix Bal, 

registro académico 201400483. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Aroldo de Jesús 

Chogüix Bal, registro académico 201400483 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Aroldo de Jesús Chogüix Bal, registro académico 

201400483, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 09:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.37 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Saúl Enrique Marín Macal, 

registro académico 201400687. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Saúl Enrique 

Marín Macal, registro académico 201400687 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 
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a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Saúl Enrique Marín Macal, registro académico 

201400687, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 09:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.38 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Carmen Aracely García Pirique, 

registro académico 201708446. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Carmen Aracely 

García Pirique, registro académico 201708446 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, a la estudiante Carmen Aracely García Pirique, registro 

académico 201708446, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 09:00 

horas, en el Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

 

5.39 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Olga Alexandra Marroquín 

Castro, registro académico 201111982. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Olga Alexandra 

Marroquín Castro, registro académico 201111982 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, a la estudiante Olga Alexandra Marroquín Castro, registro 

académico 201111982, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 09:00 

horas, en el Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.40 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Kimberly Maribel Rivas Lémus, 

registro académico 201408154. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Kimberly 

Maribel Rivas Lémus, registro académico 201408154 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, a la estudiante Kimberly Maribel Rivas Lémus, registro 

académico 201408154, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 11:00 

horas, en el Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.41 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Elio Augusto Carlos Sagastume 

Leal, registro académico 201804251. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Elio Augusto 

Carlos Sagastume Leal, registro académico 201804251 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Elio Augusto Carlos Sagastume Leal, registro 

académico 201804251, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 11:00 

horas, en el Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.42 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Ana Ruth Morán Sandoval, 

registro académico 201803944. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Ana Ruth Morán 

Sandoval, registro académico 201803944 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 
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a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, a la estudiante Ana Ruth Morán Sandoval, registro académico 

201803944, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 11:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.43  Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Luis Rodolfo Rios Cifuentes, 

registro académico 8830920. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Luis Rodolfo Ríos 

Cifuentes, registro académico 8830920 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Luis Rodolfo Ríos Cifuentes, registro académico 

8830920, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 11:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.44 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Ovidio Aroldo Castro Recinos, 

registro académico 8913805. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Ovidio Aroldo 

Castro Recinos, registro académico 8913805 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al Ovidio Aroldo Castro Recinos, registro académico 8913805, a 

realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 11:00 horas, en el Auditórium de 

la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.45 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Jhony Marco Antonio Meléndez 

García, registro académico 201502817. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Jhony Marco 

Antonio Meléndez García, registro académico 201502817 y verificar que cumple 

con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 
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a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Jhony Marco Antonio Meléndez García, registro 

académico 201502817, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 11:00 

horas, en el Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.46 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Luis Alberto Hernández Gómez, 

registro académico 200810408. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Luis Alberto 

Hernández Gómez, registro académico 200810408 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Luis Alberto Hernández Gómez, registro académico 

200810408, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 11:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

 

5.47 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Kevin Anibal de León Quiñónez, 

registro académico 201400748. 

 



114 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 



115 
 
 
 

 
 

 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Kevin Anibal de 

León Quiñónez, registro académico 201400748 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Kevin Anibal de León Quiñónez, registro académico 

201400748, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 11:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

 

5.48 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Alvaro Josue Majus Pérez, 

registro académico 200718325. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Alvaro Josue 

Majus Pérez, registro académico 200718325 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 
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a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de Licenciatura, al 

estudiante Alvaro Josue Majus Pérez, registro académico 200718325, a realizarse 

el día 28 de noviembre de 2023, a las 11:00 horas, en el Auditórium de la Escuela 

Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

 

5.49 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Mynor Adolfo Juárez Arauz, 

registro académico 201708369. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Mynor Adolfo 

Juárez Arauz, registro académico 201708369 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 
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a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de Licenciatura, al 

estudiante Mynor Adolfo Juárez Arauz, registro académico 201708369, a 

realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 11:00 horas, en el Auditórium de 

la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.50 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante William Abraham Méndez 

Padilla, registro académico 201122030. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante William Abraham 

Méndez Padilla, registro académico 201122030 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 
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a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de Licenciatura, al 

estudiante William Abraham Méndez Padilla, registro académico 201122030, a 

realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 11:00 horas, en el Auditórium de 

la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

 

5.51 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Andrea Estefania Coronado 

Enríquez, registro académico 201121955. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Andrea 

Estefania Coronado Enríquez, registro académico 201121955 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 
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a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de Licenciatura, a 

la estudiante Andrea Estefania Coronado Enríquez, registro académico 

201121955, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 11:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

 

5.52 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Karla Daniela Baten López, 

registro académico 201502832. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Karla Daniela 

Baten López, registro académico 201502832, registro académico 200718325 y 

verificar que cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes 

universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de Licenciatura, a 

la estudiante Karla Daniela Baten López, registro académico 201502832, a 

realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 11:00 horas, en el Auditórium de 

la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.53 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Jorge Luis Azzari Domínguez, 

registro académico 201503079. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Jorge Luis Azzari 

Domínguez, registro académico 201503079 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de Licenciatura, al 

estudiante Jorge Luis Azzari Domínguez, registro académico 201503079, a 

realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 11:00 horas, en el Auditórium de 

la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

 

5.54 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Alisson Pamela Divas Reynosa, 

registro académico 201502811. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Alisson Pamela 

Divas Reynosa, registro académico 201502811 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de Licenciatura, a 

la estudiante Alisson Pamela Divas Reynosa, registro académico 201502811, a 

realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 11:00 horas, en el Auditórium de 

la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.55 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Omar Oswaldo Guerra Bolaños, 

registro académico 201603443. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Omar Oswaldo 

Guerra Bolaños, registro académico 201603443 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante Omar Oswaldo Guerra Bolaños, registro académico 

201603443, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 14:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.56 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Mariam Isabel Salazar Padilla, 

registro académico 201703229. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Mariam Isabel 

Salazar Padilla, registro académico 201703229 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 

Licenciatura, a la estudiante Mariam Isabel Salazar Padilla, registro académico 

201703229, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 14:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.57 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Caterin Pamela Líquez Villatoro, 

registro académico 201015382. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Caterin Pamela 

Líquez Villatoro, registro académico 201015382 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 

Licenciatura, a la estudiante Caterin Pamela Líquez Villatoro, registro académico 

201015382, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 14:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.58 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Katerin Mejía Retolaza, registro 

académico 201703432. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Katerin Mejía 

Retolaza, registro académico 201703432 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 
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a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 

Licenciatura, a la estudiante Katerin Mejía Retolaza, registro académico 

201703432, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 14:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

5.59 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Karla Alejandra Yac González, 

registro académico 201502958. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Karla Alejandra 

Yac González, registro académico 201502958 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 
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a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 

Licenciatura, a la estudiante Karla Alejandra Yac González, registro académico 

201502958, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 14:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.60 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Wagner Miguel Teleguario Bac, 

registro académico 201804467. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Wagner Miguel 

Teleguario Bac, registro académico 201804467 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante Wagner Miguel Teleguario Bac, registro académico 

201804467, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 14:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

 

5.61 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante David Enrique Figueroa Reyes, 

registro académico 200515282. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante David Enrique 

Figueroa Reyes, registro académico 200515282 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante David Enrique Figueroa Reyes, registro académico 

200515282, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 14:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.62 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Walter Enmanuel Sazo Martínez, 

registro académico 201400800. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Walter Enmanuel 

Sazo Martínez, registro académico 201400800 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante Walter Enmanuel Sazo Martínez, registro académico 

201400800, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 14:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.63 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Raúl Alfonso Alvarez Pérez, 

registro académico 200718138. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Raúl Alfonso 

Alvarez Pérez, registro académico 200718138 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 
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a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante Raúl Alfonso Alvarez Pérez, registro académico 

200718138, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 14:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.64 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

presentada por el estudiante Daniel Ricardo Rodas Cruz, registro 

académico 200718219. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Daniel Ricardo 

Rodas Cruz, registro académico 200718219 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante Daniel Ricardo Rodas Cruz, registro académico 

200718219, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 14:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.65 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Marta Rebeca Turcios Castro, 

registro académico 201408119. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Marta Rebeca 

Turcios Castro, registro académico 201408119 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 

Licenciatura, a la estudiante Marta Rebeca Turcios Castro, registro académico 

201408119, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 14:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

5.66 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Ana Sofía Arreaga Régil, registro 

académico 201804227. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Ana Sofía 

Arreaga Régil, registro académico 201804227 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 
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a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 

Licenciatura, a la estudiante Ana Sofía Arreaga Régil, registro académico 

201804227, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 14:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

 

5.67 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Duglas Antonio Castillo Alvarez, 

registro académico 199813783. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Duglas Antonio 

Castillo Alvarez, registro académico 199813783 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante Duglas Antonio Castillo Alvarez, registro académico 

199813783, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 14:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 
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Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

   

5.68 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Brandon Rafael Galvez Melgar, 

registro académico 201400451. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Brandon Rafael 

Galvez Melgar, registro académico 201400451 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero en Industrias Agropecuarias y Forestales, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante Brandon Rafael Galvez Melgar, registro académico 

201400451, a realizarse el día 28 de noviembre de 2023, a las 14:00 horas, en el 

Auditórium de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  
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Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

5.69  Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Yasmin Andrea Moir Flores, 

registro académico 201400514. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Yasmin Andrea 

Moir Flores, registro académico 201400514 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de Ingeniera en 

Industrias Agropecuarias y Forestales, en el grado académico de Licenciatura, a la 

estudiante Yasmin Andrea Moir Flores, registro académico 201400514, a realizarse el día 

28 de noviembre de 2023, a las 14:00 horas, en el Auditórium de la Escuela Nacional 

Central de Agricultura -ENCA-. 
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b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes profesionales: 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora y  

Vocal II   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador    Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador   Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente   Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

SEXTO: Propuesta del desarrollo de la Escuela de Vacaciones de diciembre- 

2023, presentada por el Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López 

Búcaro, Coordinador. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Aprobar la literal “A” PERSONAL ADMINISTRATIVO, literal “B”, CRONOGRAMA 

DE ACTIVIDADES y la literal “C” COSTO DE LOS CURSOS de la propuesta de 

Desarrollo de la Escuela de Vacaciones diciembre 2023, presentada por el 

Ingeniero Carlos López Búcaro, Coordinador de la Escuela de Vacaciones y 

aprobar la literal “D” CURSOS A IMPARTIR con las modificaciones siguientes: 

i. Designar a la Ingeniera Julia Camel para impartir los cursos de Química 

Ambiental y Manejo de Desechos Sólidos 
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ii. El curso de Fertilidad de Suelos se aprueba sin laboratorio 

iii. El curso Mapeo y Clasificación de suelos se aprueba sin laboratorio 

iv. El curso de Módulo Empresarial es denegado respetando la decisión de la 

subárea “el módulo empresarial…  no debe impartirse en escuelas de vacaciones, por la 

naturaleza de estos y el tiempo que requiere su implementación. Esto lo hemos planteado en 

consenso desde antes de la pandemia, con base en la experiencia que hemos tenido en su 

impartición” 

v. El Curso Formulación y Evaluación de Proyectos Ambientales es denegado 

respetando la decisión de la subárea “ …el curso de  formulación y evaluación de 

proyectos ambientales no deben impartirse en escuelas de vacaciones, por la naturaleza de 

estos y el tiempo que requiere su implementación. Esto lo hemos planteado en consenso desde 

antes de la pandemia, con base en la experiencia que hemos tenido en su impartición# 

vi. El Curso de Estadística Ambiental se aprueba sin laboratorio 

vii. El curso Productos de Segunda Transformación se aprueba sin laboratorio 

viii. El curso de Secado y Preservación de la                                   Madera se aprueba sin laboratorio 

ix. El curso Certificación y Acreditación Ambiental se aprueba sin laboratorio 

b) Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II, por este medio razono mi voto en relación 

al Punto SEXTO, Propuesta del desarrollo de la Escuela de Vacaciones de 

Diciembre 2023, presentada por el Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López 

Búcaro, Coordinador.  Por la naturaleza de los módulos que se imparten en esta 

casa de estudios, para su adecuado desarrollo, se requiere más del período 

vigente para la impartición de la escuela intersemestral.  En tal sentido y tomando 

en cuenta los hallazgos anteriormente señalados por Auditoria, considero no 

prudente la impartición de algún módulo en escuela de vacaciones.  

 

 

 

c) Notificar al Ingeniero Carlos López, Coordinador de la Escuela de Vaciones 

diciembre 2023 para incluir lo acordado por Junta Directiva en su 

programación; a la Ingeniera María Goretti Franco, encargada de la Oficina de 

Atención a los Estudiantes y Egresados, al Ingeniero Edi Quan, Jefe de Control 

Académico. 

d) Notificación y ratificación inmediata. 

 

 

SÉPTIMO: Modificación de carga académica del Primer Semestre de 2024 
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7.1 Modificación de carga académica correspondiente al Primer Semestre de 

2024, de profesores que participarán en la Comisión de Reestructura 

Académica de la Facultad de Agronomía.  

 

El Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, delegado Titular del Claustro de 

Profesores de la Facultad de Agronomía, Comisión de Reestructura, solicita se le asigne 

carga académica a los profesionales que participarán en dicha comisión. 
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Junta Directiva ACUERDA: 
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a) Aprobar la carga académica, para el primer semestre 2024 

b) Enviar a todos los profesores titulares, de la Facultad de Agronomía. 

 

 

OCTAVO: Puntos Varios 

 

8.1 La estudiante Lourdes Paola Macario Ramos, registro académico 

201905881, solicita autorización para asignar el curso de Diseño y 

Operación de Sistemas de Riego en Escuela de Vacaciones diciembre 

2023 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA. 

a) Trasladar la solicitud al Ingeniero Carlos López Búcaro, Coordinador de la 

Escuela de Vacaciones diciembre 2023 para pedir la opinión de los coordinadores 

de Área y Subáreas respectivas.  

b) Notificación inmediata 

 

8.2    Desalojo y desocupación de caseta ubicada en el área de influencia del edificio 

T8.  

El Señor Decano Doctor Marvin Salguero Barahona informa que le notificó  la 

Dirección de Servicios e Infraestructura Física que la Comisión de Actividad 

Comercial indicó que la Caseta Verde que se encuentra a la par del edificio T8 su 

último contrato con la actividad comercial es del año 2009 a nombre de Hilda 

Haydee Figueroa y que por  informes microbiológicos  de que no se cumple con los 

requisitos de salubridad para comercializar alimentos en la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, se tiene información extraoficial que el nuevo arrendatarios 

es el señor Héctor Ruíz, quién no ha firmado contrato ni reúne los requisitos 

mínimos de salubridad. 

Por esta razón, la Caseta Verde es una actividad comercial no autorizado y que 

procede la autorización de desalojo y desocupación de la mencionada caseta según 

lo establece el Reglamento para el Desarrollo de la Actividad Comercial en las 

instalaciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

El Perito en Administración Yonshual Nehemías Xinico, Vocal V de Junta Directiva, 

indica que debe hacerse una consulta con los estudiantes antes de proceder al 

desalojo y desocupación de la caseta cercana al edificio T8.  

El señor Decano procede a exponer lo importante de proteger a los estudiantes de 

realizar actividades contraviniendo la normativa de la USAC, que en un futuro les 

puedan causar problemas. La Doctora Gricelda Lily Gutiérrez, vocal II de Junta 

Directiva; también manifiesta su interés en proteger a los estudiantes de realizar 

actividades no contempladas en la normativa vigente. 

Junta Directiva Acuerda: 

a) Recibir la información de la Dirección de Servicios e Infraestructura Física de la 

Universidad de San Carlos, respecto a que la caseta cercana al edificio T8 es una 

actividad comercial no autorizado por lo que procede realizar el desalojo y 

desocupación de la misma, de acuerdo con el Reglamento de Actividades 

Comerciales. 
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b) Reconocer, con el voto en contra de los representantes estudiantiles y el voto a 

favor de la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez y el Decano quién utilizó su 

voto doble; que la caseta cercana al edificio T8 es una actividad comercial no 

autorizado por lo que procede realizar el desalojo y desocupación de la misma, de 

acuerdo con el Reglamento de Actividades Comerciales. 

 

c) Notificación y transcripción inmediata. 

 

8.3   Capturas de catedráticos y estudiantes de USAC  

La Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II de Junta Directiva, Vocal III; Bachiller 

en Ciencias y Letras Sahara Yarith Méndez Anckermann, Vocal IV e Ingeniero en 

Industrias Agropecuarias y Forestales, Yonshual Nehemías Xinico, Vocal V solicitan 

emitir un comunicado ante las últimas acciones del Ministerio Público. 

 

Los citados vocales expresan que es preocupante que se hayan girado órdenes de 

captura en contra de integrantes de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  Acto 

que afecta profundamente la estabilidad del país, la credibilidad en el sistema de justicia 

y la libre emisión del pensamiento.  En tal sentido, consideran obligación de esta Junta 

Directiva, solicitar la pronta acción del Consejo Superior Universitario, presentando el 

desistimiento ante estas acciones arbitrarias e ilegales. 

 

Junta Directiva Acuerda: 

 

a) Hacer constar en la presente acta que se abordó y discutió la solicitud presentada 

por Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II, Bachiller en Ciencias y Letras 

Sahara Yarith Méndez Anckermann, Vocal IV e Ingeniero en Industrias 

Agropecuarias y Forestales, Yonshual Nehemías Xinico, Vocal V, pero, se 

desestima. 

b) Notifíquese. 

 

8.4  Buscar espacios para realizar en forma presencial las actividades académicas. 

El Vocal V de Junta Directiva Yonshual Nehemías Xinico expuso que los 

estudiantes manifiestan su interés en regresar a la presencialidad en las cátedras, 

laboratorios, Módulos y otras actividades prácticas 

Indica que, si en el año 2024 no se aprueba la modalidad presencial por el Consejo 

Superior Universitario, se deben buscar opciones para realizar los laboratorios y 
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módulos en forma presencial. Se mencionan como opciones la finca Sabana Grande 

y Bulbuxyá de la Facultad de Agronomía; y hacer convenios con los Centros 

Universitarios de Chimaltenango, Santa Rosa, El Progreso; y en los laboratorios del 

Instituto Tecnológico Universitario Guatemala Sur (ITUGS).   

 

Junta Directiva Acuerda: 

a) Realizar los acercamientos con los Centros Universitarios y con el ITUGS para ver 

la posibilidad de apoyar en la realización de los laboratorios y prácticas por los 

estudiantes de la Facultad de Agronomía. 

b) Notifíquese 

 

NOVENO: Cierre de sesión. No habiendo más que hacer constar se da por terminada 

la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las 20:27 

horas la que, una vez leída, se ratifica y firma por todos los que en ella 

intervienen. 

 

 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

 

Doctor     Doctora 

Marvin Roberto Salguero Barahona Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Decano     Vocal II 

 

 

 

 

Bachiller en Ciencias y Letras  Perito en Administración 

Sahara Yarith Méndez Anckermann Yonshual Nehemías Xinico Ajú 

Vocal IV     Vocal V 
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Ingeniero Agrónomo 

Víctor Arturo Valenzuela Morales 

Secretario Académico 

 

 


